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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del artículo 5, del párrafo 4 a) del artículo 1
y del párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo

SINGAPUR

Se ha recibido de la Misión Permanente de Singapur la siguiente notificación, de fecha 23 de
febrero de 2000.

_______________

Notificación en virtud del artículo 5

a) Lista de los productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de importación

Productos cárnicos y productos de pescado destinados al consumo humano, a partir del 10 de
diciembre de 1999.  Las definiciones de productos cárnicos y productos de pescado se encuentran en
la Ley sobre la salubridad de la carne y el pescado de 1999, de la que se adjunta copia.

b) Servicio del que pueda recabarse información

Import Control Section, Primary Production Department, Ministry of National Development
(Sección de Control de las Importaciones del Departamento de Producción Primaria del Ministerio de
Desarrollo Nacional) 5 Maxwell Road, #02-00 Tower Block MND Complex, Singapur 069110.

c) Órgano u órganos administrativos para la presentación de las solicitudes

Véase el apartado anterior.

d) Fecha y nombre de la publicación en que se den a conocer los procedimientos para el trámite
de licencias

- Ley sobre la salubridad de la carne y el pescado de 1999;
- Reglamento de la Ley sobre la salubridad de la carne y el pescado (Importación,

exportación y reexpedición) de 1999;
- Notificación sobre la salubridad de la carne y el pescado (Exenciones) de 1999;  y
- Reglamento de la Ley sobre la carne y el pescado (Derechos), de 1999.

e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no automático
con arreglo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3

Se trata de un procedimiento automático.
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f) En el caso de los procedimientos automáticos para el trámite de licencias, su finalidad
administrativa

Reglamentar la importación de productos cárnicos y productos de pescado a fin de garantizar
que estén en buenas condiciones para el consumo humano desde el punto de vista de la salud y la
inocuidad.

g) En el caso de los procedimientos no automáticos para el trámite de licencias de importación,
indicación de la medida que se aplica mediante el procedimiento para el trámite de licencias

No se aplica.

h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si puede estimarse con cierta
probabilidad y, de no ser así, la razón por la que no puede proporcionarse esta información

El procedimiento para el trámite de licencias seguirá aplicándose siempre que haya
importaciones de productos cárnicos y productos de pescado.

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1 y del párrafo 2 b) del artículo 8

Se adjuntan ejemplares de los instrumentos legislativos.1

- Ley sobre la salubridad de la carne y el pescado de 1999;
- Reglamento de la Ley sobre la salubridad de la carne y el pescado (Importación,

exportación y reexpedición) de 1999;
- Notificación sobre la salubridad de la carne y el pescado (Exenciones) de 1999;  y
- Reglamento sobre la salubridad de la carne y el pescado (Derechos), de 1999.

__________

                                                     
1 Este documento puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).


